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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
' .Í3Íalmente en olla, y cuatro dias despues para los demás pue- 
o'ids de la misma provincia.

(Lev de 3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE 
EK LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos, 

Xj oci-» o]5ro.

PRECIOSJÆSUSCRICION. 
KN LA CAPITAL. FIIKBA.

Por un mes. . . 8 Pt«. Por un mes. . . 8 50 P
Por tres id. . . 8 50 > Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 16 > Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . 30 > Por un año. . . 87 5* >

Xiíiuero snelto, 0’25 pesetas.

PARTE OFiCSÂL.
PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
U impoitante salud.

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo si
guiente:

1 .® Queda disuelto el Cuer
po de Ejército del Norte.

2’* Mientras otra cosa no se 
disponga acerca del destino ú 
organización de las fuerzas que 
componen dicho cuerpo de Ejér
cito, * conservarán la actual en 
divisiones y brigadas, depen
diendo de los Capitanes genera
les de los Distritos en que tie
nen su residencia, á excepción 
do la brigada de reserva, que 
pasará á constituir la tercera de 
la división de Burgos.

3 ." La provincia de Logroño 
volverá á formar parte del terri
torio de la Capitanía general de 
Burgos.

Dado en Palacio á veirititres 
de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro déla Guerra,
Genaro de Quesada.

Ministerio ' ' Gokernadón.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros.

Vengo en decretarlo siguien
te;

Art. 1.' En virtud de lo dis
puesto por el art. 16 de la vigen
te ley de reclutamiento y reem
plazo del ejército, se llama al 
servicio de las armas a 70.000 
hombres del sorteo del presente 
año, los cuales ingresarán des
de luego en los cuerpos activos 
del Ejército.

Art. 2.“ Las provincias del 
Reino contribuirán á este llama
miento con el cupo que se les 
señala en el adjunto estado ge
neral formado con sujeción al 
art. 29 de la citada ley, habién
dose ñjado con arreglo al art. 16 
de la misma el contingente de 
las islas Canarias.

Dado en Palacio á veintitrés 
de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación,

Frauciüco Romero y Robledo.

ESTADO general demostrativo del 
contingente de hombres con que 
cada provincia ha de contribuir 
para el reemplazo de los cuerpos 
activos del Ejército en el presento 
año. Aprobado por S. M.=Madrid 23 de

Enero de 1885,—y

PROVINCIAS.

Número 
de 

mozos sor
teados en jS 
de Diciem
bre último.

CUPO.S.

Alava. 9^2 426
Albacete. 2.330 1032
Alicante. 4421 1957
Almeria. 36.36 1610
Avila, j 1812 816
Badajoz. 4386 1942
Baleares. 2616 1158
Barcelona. 7380 3267
Burgo.s. 3301 1162
Caceres. 2797 1239
Cádiz. 3806 16s5
Castellón. 2928 1296
Ciudad Real. 2679 1186
Córdoba. 364.3 1613
Coruña. 4923 21ft0
Cuenca. 2.354 1042
Gerona. 2806 1242
Granada. 4091 1811
Guadalajara. 1974 874
Guipúzcoa. 1937 858
Huelva. 2290 1014
Huesca. 2325 1030
Jaén. 4025 1782
León. 3370 1492
Lérida. 2650 1173
Logroño. 1663 736
Lugo. 4422 1958
Madrid. 4820 2134
Málaga. 4948 2191
Murcia. 5267 2332
Navarra. 2963 1312
() Plise. .36.38 1611
Oviedo. 6479 2736
Palencia. 1650 731
Pontevedra. .3871 1714
Salamanca. 2799 1239
Santander. 2.344 1038
Segovia. 1.358 601
ôevilla. 4748 2102
Soria. 14.5.3 644
Tarragona. 30.35 1344
Teruel. 2530 1120
Toledo. 319.5 141.5
Valencia. 6722 2976
Valladolid. 2295 1016
Vizcaya. 2070 917
Zamora. 2472 1095
Za» agoza. 3;38 1611
Canarias. » 240

157552 70000

Comisión provincial

El dia 28 del corriente y hora 
de las diez de la mañana, cele
brará esta corporación sesión 
pública para practicar el sorteo 
de décimas con arreglo á lo que 
previenen los artículos 34 y si
guientes de la ley y recluta
miento del Ejército.

Logroño 25 de Febrero de 
1885.—El Secretorio, fJoaquín 
Fárias. -

Sesión de ‘í 1 de liovlcmbre de ISSI.

^Continuación.)

Remitido á informe el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de 
Foncea, solicitando la aprobación de 
un proyecto facultativo que por du
plicado presenta para llevar á efecto 
las obras necesarias de construcción 
de una carretera municipal que des
de dicho pueblo se dirija y empalme 
con la general de Logroño á Cabañas 
de Virtus, y que se le autorice para 
la enagenación del cap.tal que pro
cedente del 80 por 100 de sus bienes 
de propios vendidos por el Estado 
posee, y con su producto atender al 
coste de las mencionadas obras, se 
acordó evacuarlo en los siguientes 
terminos: Considerando que el pro
yecto para la citada carretera apa
rece redactado con sujeción á' la mo
delación oficial mandada observar, 
notándose algunas omisiones señala
das determinadamente en el informe 
del Sr. Ingeniero Jefe de la provin
cia, y que espuesto al público según 
consta de las diligencias estampadas
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en el expediente informativo, no apa
rece se haya presentado reclamación 
alguna im{ uguando la realización de 
dicho proyecto, razón por la que des
de luego puede juzgarse como de in
terés municipal: Considerando que 
los acuerdos y diligencias tomados 
por iniciativa del Ayuntamiento para 
conseguir de la Superioridad la com
petente autorización de retirar de la 
Caja general tie Depósitos el capital 
liquidado é inscripciones que en equi- ¡ 
valencia de los bienes de propios po
see, para la conversión y venta de 
los mismos con aplicación á las obras 
proyectadas, se hallan en armonía 
con lo preceptuado en la Real orden 
de lode Julio de 1882 é instrucción 
de 28 del mismo mes y año, habi<:ndo 
probado la necesidad en que el Ayun
tamiento se encuentra para acogerse 
á lo que dispone el art. 19 le la ley 
desamortizadora de 1de Mayo de 
1855. y por lo tanto es acreedor a que 
se le conceda la autorización de em
plear en dicho servicio el capital in
dicado; procede declarar que el pro
yecto se haba en disposición de ser 
aprobado, aceptando las modificacio» 
nes que el Ingeniero Jefe de la pro
vincia establece en su informe de 15 
de Octubre próximo pasado, á cuyo 
efecto deberá darse conocimiento 
con remisión del citado proyecto al 
Ayuntamiento de Roncea para que 
proceaaáaubsanarlas,y que el Ayun
tamiento solicitante se ha hecho 
acreedor á que se le conceda la auto
rización para la conversión y venta 
de los valores relacionados y su apli
cación al pago de las obras de la ca
rreara que pretende construir, y que 
previa la Real orden de concesión 
que en su caso se dicte, procure que 
en las operaciones que en su nombre 
hayan de ejecutarse, intervenga un 
Agente de númeio y que la póliza 
que al efecto se extienda sea testimo
niada por Notario público á lin deque 
dicho documento obre los efectos le
gales en el municipio á quien inte
resa.

Se acordó pasar á la Sección de 
Contabilidad los expedientes para el 
acopio de materiales con destino á la 
conservación de las carreteras pro- 
vinuiales, cuyos presupuestos fueron 
aprobados por la Diputación, con el 
objeto de que redacte los pliegos de 
condiciones particulares y económi
cas que sirvan de base para las su
bastas.

Previa declaración de urgencia por 
unanimidad se adojitaron los siguien
tes acuerdos.

Accediendo á instancia de Saturni
no Macaya, vecino de Alfaro, se acor
dó concederle permiso para sacar de 
la casa de B meñcencia y llevar á vi
vir en su compañía y la de su esposa 
á una niña de nueve á diez años de 
edad.

Previos así bien los oportunos in
formes se autorizó á Balbino Sancho, 
casado y vecino de Logroño para sa
car de la casa de Beneticencia y lie- 
var á vivir en su compañía á la aco

gida Julia Amezqueta, sobrina del 
recurrente.

A instancia de Remigio Manzana
res, acogida en la casa de Beneficen
cia y de 37 años de edad, se acordó 
concederle permiso para salir del Es
tablecimiento.

Se leyó una instancia de Angela 
Domínguez, vecina de esta Capital, 
solicitando sacar de la casa de Bene
ficencia á su sobrino Santos Fernán
dez de quince años de edad y apare
ciendo que el acogido no esta confor
me con salir del Establecimiento, se 
acordó no haber lugar á lo solicitado

Se acordó admitir en la casa dn Be
neficencia á Antonio Ganda ürtueta. 
natural de Calahorra, de 13 años de 
edad y huérfano de padres.

Se leyó una instancia de Venanc/o 
ludio Iturriaga, vecino de Logroñ< , 
solicitando ingresar en la casa de Be
neficencia, se acordó acceder álo so
licitado si resultare impedido para el 
trabajo del reconocimiento que pre
viamente practicarán los Facultati
vos del Hospital

Examinada una instancia de Justo 
Estefan'a, i a ural y vecino de Larde
ro, solicitando se le a<lmita en la ca<a 
de Beneficencia, se acordó acceder á 
lo solicitado si á la vez inirresa tam
bién la esposa del recurrente.

Examinada una instancia de Ber
nardo Ortigosa Herce, viudo, vecino 
de Sta. Eulalia., solicitando ingreso 
en la casa de Beneficencia con sus 
<los hijos Benito y Manuel de siete} 
cuatro años de edad, se acordó acce
der á lo solicitado, previniendo al Al 
calde remítalas partidas de bautis
mo de los menores.

Se acordó pasar atenta comunica
ción á la Diputación de Navarra ro
gándose sirva remitir la liquidación 
líelos productos del portazgo de las 
Cañas durante el año económico de 
1881-81, para ingresar lo que corres
ponda y coin¡)eusar á la vez la canti- 
iad que quedó á favor de aquella Di- 
jutación en ia liquidación llevada a 

Cabo en 16 de Noviembre de 1883.
Vista una comunicación del Alcal

de de Torrecilla deCamcres referen
te al p go de dietas al comisionado 
D. Martín Soto, así como la que cita 
señalada con el número 196, se acor
dó que el Sr. Sato presente en la Sec
ción de Contabilidad el expediente 
de apremio con las diligencias prac
ticadas.

Con el fin de ver si se consigue 
avenencia en las cuosti ines surgidas 
entre los Ayuntamientos de Arnedi- 
llo y los de Manilla, Baciso, Poya
les, Rj-éjano, Herce, Santa Eulalia y 
Robres sobre pago de bagages pres
tados en años anteriores, se acordó 
convocar á los Alcaldes de los citados 
pueblos para una conferencia que ten
drá lugar ante esta Comisión el día 
dos del próximo mes de Diciembre á 
las doce de la mañana.

En sesión de 28 de Diciembre de 
1883 se dio cuenta de la de bagages 
suministrados por el Ayuntamiento 
áe Alfaro durante el ejercicio de

1882-83 y resultando dudosas ciertas 
circunstancias de las papeletas, se 
acordó que para aclararlas se pidiera 
á los Alcaldes y Alcaides de las Ciu
dades de Calahorra y de Tudela una 
relación certificada de los presos y po
bres transeúntes que durante el cita
do año económico hubiesen pernota
do en dichas poblaciones procedentes 
de Alfaro. Como hasta la fecha no se 
han recibido las indicadas certifica
ciones, se acordó rogar al Sr Gober
nador tenga la bondad de repetir la 
comunicación á las Autoridades de 
Calahorra y Tudela intertScinlolas es- 
.e^'crvicio.

Se dio lectura á una comunicación 
del Alcalde de Nájera exponiendo 
consideraciones para que se levante 
ei apremio expedido contra aquella 
corporación, que viene cumpliendo 
puntualmente lo c invenido para la 
estinción de los atrasi>s, y ofreciendo 
pagar inmediatamente al 2.° trimes
tre del cupo corriente y dos mil pese
tas convenidas á cuenta de atrasos. 
Se acordó que se levante el apremio 
tan luego como se verifique el pago 
de las sumas que se expresan.

Para resolver lo que proceda en 
instancia de D. Bruno Martinez, prac 
ticante que fue de la oficina de Far
macia, solicitando se le expida certi
ficación Comprensiva de varios he
chos referentes al consumo de artícu
los en dicha Farmacia, se acordó que 
infirme la Sección de Contabilidad.

La Comisión quedó enterada de 
una comunicación del Sr. Director de 
la Escuela Normal de Maestros par
ticipando que D. José María Gonza
lez y Melgusatomo posesión del car
go de Profesor Auxiliar de Religión 
y Moral de dicha Escuela.

Se acordó celebrarlas sesiones del 
mes de Diciembre próximo los días 
1, 2, 15. 16, 29 y 39 á las doce de la 
mañana.

Solevantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaquín Fárias.

Scwióii <le I." de IMeícuíbre ÍSSl

En la Ciudad de Logroño á prime
ro de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro y la hora de las doce 
de la mañana, se reunieron bajo la 
presidencia del Sr. D. Pedro Uzquia- 
no losSres.

Diputados:

Alonso.
Aragón.
Argaiz.
Urbiola.

Secretario, 
Fárias.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Ex imínada una in.stancia suscrita 
por Don José Fernandez López, Se
cretario del yuutamiento de Víllos- 
lada consultando si procede exigir 

derecho alguno, y en caso afirmativo 
en que cuantía, á Don Juan Martinez 
por las diligencias practicadas en un 
expediente oponiéndose á la excep
ción alegada por el mozo Antonio Pi- 
nillos Torre de ser hijo de padre po
bre y sexagenario, cuya excepción 
fué otorgada por la Comisión provin
cial, desestimando el expediente de 
que se ha hecho referencia; Visto el 
apartado 3.” artículo 106 de la Ley de 
reclutamiento, preceptuando, que no 
se exigirán costas, derechos ni otro 
papel que el de la clase de oficio á 
no ser que fuera denegada la exen
ción por no acreditarse la pobieza, 
en cuyo caso se les condenará al rein
tegro del papel y al pago de los de- 
rechos:Vista la instrucción compren
dida con el número 9.” en la Real or- 
.len de 10 de Octubre de 1878. «Ga- 
ceta> dtl 11 del mismo mes, cuyo 
contesto literal es el siguiente: Pá
rrafo 9.* «Que la parte 3,‘ del men
cionado arthmlo 106 no tiene por 
objeto determinar la clase de papel, 
costas ni derechos exigibles en los 
casos á que se refiere, sino que se 
limita á mandar que aun siendo le- 
ííítimos con arreglo á las disposicio
nes que rigen ó puedan dictarse en la 
materia, noseexijan jamás alas per
sonas pobres, y que estas los[reinte- 
gren cuando no se estime bien pro
baba su cualidad de tales; Conside
rando que las mencionadas disposicio- 
neslegalesnofijan de una manera tax
ativa los derechos y costas que deben 
percibirse por razón de diligencias 
practicadas en los expedientes de re- 
euipiazos,enelcaso de que por no acre
ditarse la pobreza, se designe la ex
cepción, limitándose únicamente á 
manifestar que procede su exacción: 
Consídirando que interpretando á 
sensu contrario, dichasj disposicio
nes, se infiere que las personas que 
no se hallan clasificadas como pobres 
y se opongan al otorgamiento de ex
cepciones alegadas deberán presen
tar sus justificaciones (lo cual es 
práctica constante) en el papel co
rrespondiente y no de oficio y en tal 
sentido deberán^asi mismo satisfacer 
los derechos que devenguen aquellos; 
se acordó contestar al recurrente que 
en el caso de que no sea pobre Don 
Juan Martinez podrá exigirsele los 
derechos que hayan sidt) fijados por 
el Ayuntamiento en su tarifa ó aran
cel en la práctica de informaciones 
análogas y en el caso de no existir 
dicha tarifa procede atenerse á lo de 
costumbre.

{Continuará.)
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ADMINISTRACION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS.
----------- ---- -—-- ---------------—

Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Febrero por compra
dores de Bienes Nacionales con expresión de las fincas, siigetos que las poseen, plazos que cada 
uno ebdeuda é importe del débito-

Número
del NOMBRES. RESIDENCIA.

pagaré.

784/ A.ntero Ortega Alfaro.
859.Fermín Riaño Saj azarra.
819 Tomas Gil Albelda.
820 Pedro Leíva Treviana.
821 Idem. id.
822 Idem. id.
823 Angel Santa Maria id.
824 Pedro Mardones id.
825 Bonifacio Ruiz id.
826 Idem. id.
827 Idem. id.
828 Idem. id.
829 Idem. id.
830 Idem. id.
831 Idem. id.
832 Idem. id.
833 Julian Ozallos. id.
834 Nicanor Rivas. Logroño,
83.5 Marcos Orive. Foncea.
838 Domingo Arce. Miranda.

• 846 Julian Her-'anz, Saj azarra.
847 Elias Salazar. id.
850 Manuel Barona. Treviana.
851 Idem. id.
852 Idem. id.
853 Idem. id.
854 Idem. id.
855 Idem. id.
856 Fermin Riaño Saja zarra.
857 Idem. id.
848 Manuel Barona. Treviana.
849 Idem. id.
858 Fermin Riaño. Saj azarra.

3321 Mateo Fernández. Alesanco.
3322 Luciano Marin. id.
3324 Jacinto Pinedo. Foncea.
3325 Millan Martinez. id.
3326 Idem. id.
3329 Manuel Angulo. id.
3333 Manuel M. Marin. Santo Domingo.
3334 Idem. id.
3.335 Idem. id.
3336 Idem. id.
3337 Idem. id.
3338 Idem. id.
3339 Bernabé Barruso. Villalobar,
3340 Angel Marin. Santo Domingo.
3343 Idem. id.
3344 Idem. id.
3345 Idem. id.
3346 Idem. id.
3349 Cenon Echarri. Lardero.
3351 Angel Marin. Santo Domingo.
3352 Idem. id.
3354 Idem. id.
3355 Idem. id.
3356 Idem. id.
3360 Idem. id.
3361 Idem. id.
3362 Idem. id.
3363 Idem. id.
3365 Idem. id.
3366 Idem. id.
3367 Idem. id.
3370 Hilario Riaño. id.
3373 Antero Meila. Zorraquin.
3375 Simon del Rio. Alesanco,
3376 Idem. id.
8377 Idem. id.
3378 Idem. id.
3379 Idem. id.
3380 Ignacio Barrenengoa. Logroño.
3381 Santiago López. Arenzana.
3382 Justo Martinez. id.
3382 Mariano Martínez, id.

Proce
dencia. Clase.

Plazos 
que 

adeudan.

VENCIMIENTO IMPORTS.

Di». Mes. lio. ’«setas. cu.

Clero. Rustic 20
1

Febrero. 1884 15
27 1885 20 13

1 89 25
16 25'25

53 88
34 3b

117 63
225

57 50
7 63

251 88
25
38
62 50
12
42 63

19 37 88
22 3b 75

20 y 19 3 13
20 24 2 /0

27 50
62 50
12 50

162 50
32 50
9:3 la
15
4i 25

loo 13
28 88
21 25
28 88

s 12 63
18y 19 1 T 85 25 26

19 188 5 7 oO
38 63
23 88

9
31 25

4 13 83
20 13
25 13
38 63
20

118 88
50
38 63
56 38
62 63
27 75

15yl9 42
19 S2 al 8» 2 86

5 85 6 38
19 1:3

227 6.3
37 75

18vl9 5.3
19 276 38

30 88
276 38
138 38
143 88

iiyi9 8 88
19 175 1.3

18 13
6 25

30
50 25
16 25

133 .38
126 75
57 80

6 7 88
4
8

{Continuaní.)

Universidad de Zaragoza.

Secretaría general.

1.‘ ENSEÑANZA.

Habiendo fallecido el Maes
tro de la Escuela pública de ni
ños de Perales en la provincia 
de Teruel, queda sin efecto la 
publicación de la vacante por 
sustitución y se anuncia para su 
provisión en virtud de traslado 
con el sueldo de G25 pesetas 
anuales y emolumentos legales. 
Los aspirantes que reunan los 
requisitos necesarios dirigirán 
sus instancias documentadas en 
debida forma al Sr. Presidente 
de la Junta de Instrucción pú
blica de dicha provincia dentro 
del término de treinta dias á 
contar desde el siguiente al de 
la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la misma.

Lo que de orden del Exce
lentísimo Sr. Rector de este Dis
trito Universitario, se publica 
en los Boletines oficiales del 
mismo para conocimiento de los 
interesados.

Zaragoza 18 de Febrero de 
1885.—El Secretario general, 
Vicente Santandreu Hernando.

Comisaria de Guerra.

El Comisarlo de guerra, Inspector de 
Subsistencias Militares de esta pla
za.
Hagosaber;Que dispuesto por Real 

Orden de 19 de Enero últino el acopio de 
primeras materias en las Factorías de 
Subsistencias, y en virtud de las pre- 
venciones del Sr. Intendente de este 
Distrito, se celebrarán en la Factoría 
de Subsistencias de esta plaza con
cursos de proposiciones de venta de 
harinas de 2.’‘y3?clase,cebadiy 
paja para pienso, en los dias dos tres 
cuatro y siete del próximo mes de 
Marzo á las once de la mañana.

Las cantidades máximas de artícu
los que en dichos concursos se admi
tirán son: 70 quintales métricos de 
harina de 1."^ clase, 140 de 2. , 70 de 
3.^, 800 hectólítros de cebada, y 800 
quintales métricos de paja en cada 
uno de los dos primeros, é iguales 
cantidades de cebada y paja en ios si
guientes, pero se admitirán ofertas 
de cantidades inferiores por pequeñas 
que sean.

Siempre que los artículos reunan . 
las condicioues requeridas para el su
ministro la aceptación de ofertas em
pezará por las más baratas hasta
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completar con las cantidades anun
ciadas; pero la adquisición no es obli- 
toria, siendo arbitro el tribunal para 
aceptar ó desechar las proposiciones 
que á su juicio no convengan bien por 
el precio, bien por la calidad de los 
artículos.

Las proposiciones se harán por es
crito y expresarán el domicilio del 
proponente y en letra la cantidad y 
precio del artículo que se ofrezca.

Logroño 18 de Febrero de 1885.— 
Mariano de Usera.

Sección judicial.

Don Abelardo Marroquin, Juez 
de primera instancia de esta 
villa de Haro y su partido.

Por el presente, hago saber: 
Que ol dia 14 de Marzo próximo 
venidero á las once de su maña
na en la Sala Audiencia de este 
Juzgado tendrá lugar la venta 
en pública subasta de los bieiiC' 
que se expresaren y fueron embar
gados á Esteban Gomez Madrid 
vecino de Cuzcurrita, en la que
rella que á instancia de Bárbara 
Peñeiro se le ha seguido por in
jurias.

En jurisdicción de Cuzcurrita.
Ptas. Cs-

Una viña plantío en el 
término de Sto. Domin
go, compuesto de siete 
obreros que linda Norte 
Melquíades Gomez, Sur 
Valladar, Este y Oeste 
Eríos, tasada en setenta 
pesetas 70 »

Otra viña en San Jor
ge de cuatro obrer<)s, que 
linda por Norte y Oeste 
Erío, S. Vicente Barra- 
sa y Este un vecino de 
Ochánduri, tasada en 
ochenta pesetas 80 »

Otra en el Cerrillo de 
medio obrero, linda por 
Norte Camino, Sur Blas 
Visa, Este Antonio Arce 
y Oeste Valladar, tasada 
en veinticinco pesetas 25 »

Otra en Micorabela de 
obrero y medio, linda 
Sur y Oeste Hilario Abad 
y Este Juana Rubio, ta
sada en cíen pesetas 100 >

Otra en Ritara de dos 
obreros, linda Norte Vic
tor Rubio, Sur Toribio 
Clemente, Este Valladar

y Oeste Felipe Briones, 
tasada en cincuenta pe- 
set as 50 »

Otra en Sorejana de 
tres obrerosy medio, lin
da N. y S. Miguel, Gon
zalez, Este Erio y Oeste 
Vicente Barona valuada 
en setenta y cinco pesetas 75 «

Otra en Somnrias de 
Gacitorre de tres cuartos 
de obrero, linda N. y E. 
Valladan S. Valentin Ma
rin y Oeste xAbdon Zabala 
prohindivisa con su her
mano xMelquiades Gomez, 
valuada en 37 »

Otra en Matuza de dos 
obreros y mediolinda N. 
arroyo, S- Carrera, E. y
O. Valladar tasada en 25 «

Otra en las escañadas 
de tres obreros, linda N. 
Remigio García, S. y O. 
Rabio Salazar y E. Satur
nino J noquera, valuada 
co setenta y cinco pesetas 75 »

Juritínccióu de Ochauduri.
O ti a en término de Fas- 

tradeobreroy medio, lin
da N. y O. camino, S- 
neredad de Clasin y E. 
un perdido tasada en 37 »

Las personas que deseen inte
resarse en la adquisición de las 
ñucas deslindadas acudirán en el 
día y hora cita dosai sitio 
señalado, en la inteligencia de 
que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación ni sin consignar 
previamente el diez por ciento 
de aquella y se ad’Vierte que por 
ahora no están h¿ioilitados los tí
tulos de propiedad.

Dado en Haroá diez y nueve 
de Febrero de mil ochocientos 
cheutay cinco.—Abelardo Ma
rroquin, Por su mandado, Eloy 
Martinez.

Don Carlos Martin Gomez. Juez 
de Instrucción de la ciudad 
de Nájera y su partido.

Por la presente requisitoria, 
se cita, llama y emplaza á Don 
Félix Ugarte Laredo, de veinti
cinco años de edad, casado, ve
cino que ha sido de Logroño y 
empleado en la Delegación de 
Hacienda de dicha Capital y en 
la de Soria en el año próximo 
pasado, para que dentro del tér
mino de quince días á contar 
desde la inserción de la présen

te en la » Gaceta de Madrid » com
parezca en esto J nzgado con el 
ñu de recibirle la declaración 
indagatoria que por auto de es
ta fecha se tiene acordada en la 
causa que por estafa se instruye 
contra el mismo, apercibido que 
de no veriñcarlo rerá declarado 
rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Dado en Najera á diez y seis 
de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.=Cárlos Mar
tín.—For su mandado.-*E1 Es
cribano, Isidoro Lazcano.

Don Carlos¡Martia Gomez, Juez 
de Instrucción detesta ciudad 
y su partido.

Hago saber: Que el dia nue
ve de Marzo próximo y hora de 
las once de la mañana tendrá lu
gar en la Óala Audiencia de es
te Juzgado lasuoasta de las tin
cas emuargadas á Santiago Azo- 
fra vecino de esta ciudad, sitas 
en jurisdicción de la misma pa
ra pago de costas en causa cri
minal.

Fincas de Santiago Azo/ra-
Barrio de San Fernan

do, una casa señalada con 
el número primero, lin
dante derecha casa de 
Elias Solores, izquierda, 
carretera de Logroño, tra
sera, herederos de Pablo 
Nazar, y al frente la ca
rretera de la venta de la 
íLstrella á Ijerma, tasada 
con la rebaja del veinti
cinco por ciento en 262‘50

Entre Aguas, una he
redad de seis celemines, 
linda O. Juiián Hervías, 
N. Angel Dulce, S. Juan 
Moral y P. Santiago Za

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

Oía ^3 de Febrero de ISSS.

Temperatura máxima al Sol . . . , 
Idem id. á la sombra . .
Temperatura mínima al aire . . . . 
Idem id. al reflector . .

Altura baro-( á las 9 de la mañana.
METRICA . .1 á las 3 de la tarde. . 

( á las 9 de la mañana.• • j álasSdelatorde. •
Estado dftI á las 9 de la mañana.

OTELO . . . .1 á las 3 de la tarde. .
Agua evaporada............................... .....

Ozono....................................................
Lluvia................................................

patero, tasada con el vein
ticinco ^por ciento de re
baja en quince pesetas 15‘

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta.

Dado enNájera á diez y siete 
de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.-Cárlos Martín. 
Por su mandado, José Merino.

Aniiiicius oliciales,
D. Fulgencio Saenz, Secretario 

del Ayuntamiento Constitu
cional de esta villa de Riba- 
frecha.
Certifico; Que en virtud de 

haber terminado su contrato el 
Farmacéutico titular de esta lo
calidad D. Teodoro López, y 
creyendo la Junta municipal 
algún tanto grabado el presu
puesto con la dotación de 500 
pesetas anuales que para dicha 
Titular se hallan consignadas; 
laespresada corporación ó Jnnta 
municipal en sesión celebrada 
el diecisiete del actual acordó 
anunciar expresada plaza de po
bres de Farmacia vacante por 
término de quince dias, con la 
dotación anual de trescientas 
setenta y cinco pesetas pagadas 
del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos.

Así resulta de los anteceden
tes á que me remito. Y para que 
surta los efectos correspondien
tes expido la presente de órden 
del Sr. Alcalde, en Ribafrecha á 
diez y nueve de ^Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cinco.— 
Enmendado—actual—valga. — 
V.” B.“,—El Alcalde, Gaspar 
Saenz de Cenzano.^Fulgencio 
Saenz.

ts 
14‘4 
5'2 
d‘4 

726'8 
7^5'1 

E. fuerte. 
E. brisa. 
Nuboso. 

id.

Ipm de F. Martínez.
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